
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 
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Bogotá D. C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  

No. 11001-31-10-003-2023-00605-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días se subsane, so pena de rechazo: 

 

1. ALLEGUE copia del registro civil de matrimonio en la que obre la 

nota marginal de la Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio 

Católico y Liquidación de la Sociedad Conyugal.  

 

2. APORTE el certificado de tradición vigente del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20676446 en el que 

conste la compraventa y afectación a vivienda familiar que se 

pretende levantar, teniendo en cuenta que, en el documento 

allegado como prueba se indica en la anotación No. 006 “(…) 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA USO EXCLUSIVO DE 

PARQUEADEROS 69 Y 70 (…)”. 

 
 

3. ACLARE la solicitud de medidas cautelares, teniendo en cuenta 

que, la inscripción de la demanda procede en procesos declarativos 

y no en verbales sumarios. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
C.S.B. 
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SECRETARIA 
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